
SEGURO TRANQUILIDAD HIJOS

PREVENCIÓN Y BENEFICIOS

Sección: 118
Código producto: 954
Modular: No
Tabla de Requisitos: No
Opción de ahorro: No

Tomador: Persona Natural/Jurídica

Asegurado: Personas Naturales entre 1 y 24 años, diferente al tomador natural.

Periodicidad de pago: Anual, semestral, mensual

Forma de pago: Caja de la Compañía, debito automático

Crecimiento valor asegurado: IPC con posibilidad de sumar hasta 5

CONSULTA MÉDICA
(Presencial o Virtual)

COBERTURA SUMAS Y TOPES
EDAD MÍNIMA 
DE INGRESO

EDAD MÁXIMA 
DE INGRESO

EDAD MÁXIMA DE 
PERMANENCIA

TRASLADOS 
AL MÉDICO

AUXILIOS 
MEDICAMENTOS, 

VACUNAS O 
LENTES

AUXILIO 
FUNERARIO BONO ÚTILES

BONO GRADO 
(Bacchillerato o 

Universidad)

Muerte Accidental
(amparo básico)

A partir de $ 20 millones y máximo $ 500 millones 1 24 25

25
ITP por Accidente

(anticipo) 3 de 6 AVD

Enfermedades Graves
(suma adicional) - #EGs 5

Fracturas

Valor 
asegurado 
superior a 

$80.000.000 
mill

3

Valor asegurado entre 
$50.000.001 mill a 
$80.000.000 mill  

Valor asegurado superior 
a $80.000.000 mill

2 2

Valor asegurado entre 
$20.000.000 mill a 
$50.000.000 mill 

No

$100 mil al año $2 mill
$400 mil

(a partir del 2° año)

$150 mil 
(cada 2 años, no 

aplica en el 1er. año)

A partir de $ 20 millones y máximo $500 millones 
(igual al Básico de MA)

A partir de $ 20 millones, y podrá exceder hasta el doble del 
valor del amparo básico de Muerte Accidental con un tope 

máximo de $ 100 millones

Valor único de $1 millón por evento (reembolso) - máximo 2 
eventos por año -  No acumulable para la siguiente vigencia
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1

1

24

24

24
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25


